
 
 

 
 

    
 

PROCESO ELECTORAL FEDERAL Y PROCESOS ELECTORALES LOCALES CONCURRENTES 2023-2024 
 

INFORMACIÓN PARA VISITANTES EXTRANJEROS SOBRE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL DEL 
ESTADO DE TABASCO 

 

Cargos sujetos 
a elección 

• Gubernatura: 
 

Candidaturas 3 

Mujeres 2 

Hombres 1 

 

• Número total de diputados locales, especificando cuántos de mayoría relativa y 
cuántos de representación proporcional:  
 

Total 35 

Mayoría relativa (MR) 21 

Representación proporcional 
(RP) 

14 

 

• Número total de municipios, especificando totales de presidentes municipales, así 
como miembros del ayuntamiento o cabildo:  
 

Total de municipios 17 

Presidencias municipales 17 

Sindicaturas 17 

Regidurías MR 1 

Regidurías RP 2 
 

Número de 
electores 

 

Total de electores 1,812,474* 

Mujeres 942,237 

Hombres 870,236 

No binario 1 

* Al 27 de marzo del 2024 
 



 
 

 
 

    
 

Características 
de los órganos 
electorales del 

estado 

Nombre de la autoridad electoral administrativa estatal: Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco 

• Dirección de la página de Internet: https://www.iepctabasco.mx/ 

• Número de consejos: 1 Consejo Estatal, 21 Consejos Electorales Distritales  

• Integración del máximo órgano de dirección:  
 

Total de consejerías 7 

Mujeres 3 

Hombres 4 

Representaciones partidistas 7 

 

• Principales atribuciones en el marco de la elección:  
Establecidas en el artículo 104 de la LEGIPE y en el artículo 101 de la Ley Electoral 
y de Partidos Políticos del estado de Tabasco.  
 

Nombre de la autoridad electoral jurisdiccional estatal: Tribunal Electoral de Tabasco. 

• Dirección de la página de Internet: http://www.tet.gob.mx/  

• Número de salas: 1 pleno, sin salas 

• Integración del máximo órgano de dirección:  
 

Total de magistraturas 3 

Mujeres 1 

Hombres 2 

 

• Principales atribuciones en el marco de la elección: 
Establecidas en el artículo 111 de la LEGIPE.  

https://www.iepctabasco.mx/
http://www.tet.gob.mx/


 
 

 
 

    
 

Partidos y, de 
ser el caso, 
candidatos 

independientes 
que contienden 
en la elección 

• Partidos políticos con registro nacional: 
 

Nombre Logo 

Partido Acción Nacional 
 

Partido Revolucionario Institucional 
 

Partido de la Revolución Democrática 
 

Partido del Trabajo 
 

Partido Verde Ecologista de México 
 

Movimiento Ciudadano 
 

Morena  

 

• Partidos políticos con registro local: 
No hay partidos políticos locales. 

 

• Candidaturas independientes: 
 

 
 
 
 

Total de candidaturas 4 

Mujeres 0 

Hombres 4 



 
 

 
 

    
 

Prerrogativas 
para partidos y 

candidatos 

• Asignación de financiamiento público para cada uno de los cargos: 
 
De Conformidad con el Acuerdo CE/2023/047 aprobado en sesión ordinaria el 30 de 
noviembre del 2023, por el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Tabasco el financiamiento público a otorgarse a los Partidos 
Políticos para la obtención del voto con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-
2024 es el siguiente: 

 
 

PARTIDO POLÍTICO 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
PARA GASTOS DE CAMPAÑA 

(50% DEL FINANCIAMIENTO 
PUBLICO ORDINARIO 2024) 

 

PAN $  606,881.36 

 

PRI $  3,686,717.33 

 

PRD $  5,029,159.48 

 

PT $  3,402,105.93 

 

PVEM $  606,881.36 

 

 

MOVIMIENTO 
CIUDADANO  

$  2,660,128.68 

 

MORENA  $  14,351,593.87 

 TOTAL $  30,344,068.00 

 

Cabe hacer mención que la Ley General de Partidos Políticos en su artículo 51 numeral 1, 
inciso b), fracción II, señala que en el año de la elección en que se renueve solamente la 
Cámara de Diputados federal o los Congresos de las entidades federativas, a cada partido 
político nacional o local, respectivamente, se le otorgará para gastos de campaña un monto 
equivalente al treinta por ciento del financiamiento público que para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año. 

 



 
 

 
 

    
 

 

 

 

 
 

PARTIDO POLÍTICO 
LOCAL 

FINANCIAMIENTO PARA 
ACTIVIDADES ORDINARIO 

FINANCIAMIENTO 
ACTIVIDADES 
ESPECIFICAS  

PAN $ 1,213,762.72 $ 78,027.60 

PRI $ 7,373,434.66 $ 199,208.79 

PRD $ 10,058,318.96 $ 283,111.43 

PVEM $ 6,804,211.85 $ 181,420.58 

PT $ 1,213,762.72 $ 78,027.60 

MC $ 5,321,457.37 $ 135,084.50 

MORENA $ 28,703,187.73 $ 865,763.58 

TOTAL: $ 60,688,136.01 $ 1,820,644.08 



 
 

 
 

    
 

Participación 
de grupos 

específicos 

• Equidad de género en la postulación de candidatos: Se han implementado Acciones 
Afirmativas en materia equidad de género, plasmadas en los Lineamientos de Paridad de 
Género, para así garantizar la paridad horizontal, vertical y transversal. 

 

Total de candidaturas para el proceso local 23-24 1408 

Mujeres 913 

Hombres 493 

No binarios 02 

 

• Postulación de candidatos pertenecientes a grupos indígenas:  
 

Total de candidaturas 118 

Mujeres 88 

Hombres 30 

 

• Participación de otros grupos (discapacidad, miembros de la comunidad 
LGBTTTIQ): Implementación de la posibilidad de postular miembros de la comunidad y 
personas con discapacidad. 

 

Total de candidaturas 28 

Mujeres 12 

Hombres 14 

Otros 2 
 

Voto de 
residentes en 
el extranjero 

(de ser el caso) 

 
No aplica.  

Resolución de 
controversias 

• Primera instancia para atender procedimientos: Tribunal Electoral de Tabasco 

• Segunda instancia para atender procedimientos: Sala Regional Xalapa  

• De ser el caso, instancias subsecuentes instancia para atender procedimientos: 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 



 
 

 
 

    
 

Poder 
Ejecutivo del 

estado 

 

Titular 
Partido o coalición 

Gobernador: Adán Augusto López Hernández (1 de 
enero de 2019 al 26 de agosto de 2021) 
Coalición Juntos Haremos Historia (PT-Morena-PES) 
 
Gobernador interino: Carlos Manuel Merino Campos 
(28 de agosto de 2021 al 30 de septiembre de 2024). 
 

Periodo en el cargo Del 1 de enero de 2019 al 30 de septiembre de 2024 

 

Características de la más reciente elección a la gubernatura estatal 

• Fecha: 1 de julio de 2018 

• Participación: 70.7437% 

• Resultados (indicar porcentaje de votación por partido, coalición o candidatura 
independiente, según sea el caso) 

 

  

COALICIÓN 
PAN PRD 

MC 

COALICIÓN 
PT MORENA 

PES 

PARTIDO 
PRI 

PARTIDO 
NUEVA 

ALIANZA 

CANDIDATURA 
INDEPENDIENTE 

 
 

 

 

Jesús Alí de la 
Torre 

Total  233,675 732,743 138,588 12,392 23,235 

Porcentaje 
votación 

19.5726% 61.3747% 11.6081% 1.0379% 1.9461% 
 

 



 
 

 
 

    
 

Poder 
Legislativo del 

estado 

 

Conformación actual por 
partidos e independientes 

Total: 35 
Morena: 21 
Partido de la Revolución Democrática: 6 
Partido Revolucionario Institucional: 4 
Partido Verde Ecologista de México: 3 
Movimiento Ciudadano: 1 
 

Mujeres 19 

Hombres 16 

Periodo de la actual legislatura 
5 de septiembre de 2021 al 4 de septiembre de 
2024 

 

 
 

Características de la más reciente elección a la legislatura estatal 

 

• Fecha: 06 de junio de 2021 

• Participación: 53.0568% 

• Resultados (indicar porcentaje de votación por partido, coalición o candidatura 
independiente, según sea el caso) 

 

 
 

 

 

 

 

    

CI 

PAN PRI PRD PT PVEM MC MORENA PES RSP FM CI 

12,081 74,253 
126,75

2 
22,129 63,902 35,264 486,860 25,639 26,050 24,162 1,481 

1.29% 7.98% 
13.62

% 
2.37% 6.87% 3.79% 52.35% 2.75% 2.80% 2.59% 0.15% 

 

Poder Judicial 
del estado 

 

Total de magistraturas 21 

Mujeres 9 

Hombres 12 

Periodo en el cargo 15 años 
 

Liga a la 
Constitución 

del estado 

https://iepctabasco.mx/docs/MARCO_LEGAL/2_Constitucion_Politica_del_Estado_de_Taba
sco.pdf 

 
https://congresotabasco.gob.mx/wp/wp-content/uploads/2019/01/Constitucion-Politica-del-

Estado-de-Tabasco1-1.pdf  

https://iepctabasco.mx/docs/MARCO_LEGAL/2_Constitucion_Politica_del_Estado_de_Tabasco.pdf
https://iepctabasco.mx/docs/MARCO_LEGAL/2_Constitucion_Politica_del_Estado_de_Tabasco.pdf
https://congresotabasco.gob.mx/wp/wp-content/uploads/2019/01/Constitucion-Politica-del-Estado-de-Tabasco1-1.pdf
https://congresotabasco.gob.mx/wp/wp-content/uploads/2019/01/Constitucion-Politica-del-Estado-de-Tabasco1-1.pdf


 
 

 
 

    
 

Liga a la 
legislación 

electoral del 
estado 

https://iepctabasco.mx/docs/marco_legal/n/LEPP.pdf  

 

https://iepctabasco.mx/docs/marco_legal/n/LEPP.pdf

